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DEPARTAMENTO PROVINCIA Nº DISTRITO

PUNO

PUNO

223 MAÑAZO

224 PLATERIA

225 VILQUE

AZANGARO 226 CHUPA

CARABAYA

227 AYAPATA

228 COASA

229 CORANI

230 SAN GABAN

231 USICAYOS

EL COLLAO 232 ILAVE

LAMPA
233 CABANILLA

234 SANTA LUCIA

SAN ROMAN
235 JULIACA

236 CABANILLAS

SANDIA 237 PHARA

SAN MARTIN

MOYOBAMBA 238 JEPELACIO

BELLAVISTA 239 HUALLAGA

EL DORADO 240 SANTA ROSA

HUALLAGA
241 ALTO SAPOSOA

242 TINGO DE SAPOSOA

SAN MARTIN
243 CACATACHI

244 PAPAPLAYA

TUMBES

CONTRALMIRANTE 

VILLAR
245 CANOAS DE PUNTA SAL

ZARUMILLA 246 PAPAYAL

2509442-1

Decreto Supremo que prorroga el Estado de 
Emergencia en el distrito de Independencia 
de la provincia de Huaraz del departamento 
de Áncash, por peligro inminente ante 
contaminación hídrica

DECRETO SUPREMO
Nº 060-2026-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 026-2026-
PCM, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 25 de 
febrero de 2026, se declara el Estado de Emergencia en 
el distrito de Independencia de la provincia de Huaraz 
del departamento de Áncash, por peligro inminente ante 
contaminación hídrica, por el plazo de sesenta (60) días 
calendario, para la ejecución de medidas y acciones 
de excepción, inmediatas y necesarias, de reducción 
del Muy Alto Riesgo existente, así como de respuesta y 
rehabilitación que correspondan;

Que, conforme a lo establecido en el artículo 69 
del Reglamento de la Ley Nº 29664, Ley que crea el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD), aprobado por el Decreto Supremo Nº 
048-2011-PCM, y en los artículos 6 y 15 de la “Norma 
Complementaria sobre la Declaratoria de Estado de 
Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en 
el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional 
de Gestión de Riesgo de Desastres - SINAGERD”, 
aprobada por el Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM; 
el Gobierno Regional presenta al Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI), la solicitud de prórroga del 
Estado de Emergencia, la que no deberá exceder de 
sesenta (60) días calendario, adjuntando los informes 
técnicos que fundamenten su solicitud, así como las 
medidas de carácter presupuestal necesarias;

Que, mediante el Oficio Nº 00084-2026-GRA/GR, de 
fecha 10 de abril de 2026, el Gobernador Regional del 
Gobierno Regional de Áncash solicita al INDECI la prórroga 
del Estado de Emergencia en el distrito de Independencia 

de la provincia de Huaraz del departamento de Áncash, 
por peligro inminente ante contaminación hídrica;

Que, de acuerdo a lo establecido en los artículos 8 y 
17 de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de 
Gestión de Riesgo de Desastres - SINAGERD”, aprobada 
por el Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM, el INDECI 
emite opinión técnica respecto a la procedencia de la 
solicitud de prórroga del Estado de Emergencia y remite 
el expediente a la Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, mediante el Oficio Nº 000170-2026-INDECI/JEF, 
de fecha 16 de abril de 2026, el Jefe del INDECI remite 
el Informe Técnico Nº 000103-2026-INDECI/DIRES, 
de fecha 16 de abril de 2026, emitido por el Director de 
Respuesta de la indicada entidad, sobre la procedencia 
de la solicitud de prórroga del Estado de Emergencia en 
el distrito de Independencia de la provincia de Huaraz 
del departamento de Áncash, por peligro inminente ante 
contaminación hídrica;

Que, para la elaboración del Informe Técnico Nº 
000103-2026-INDECI/DIRES, el INDECI ha tenido en 
consideración el sustento contenido en: i) el Reporte 
de Peligro Inminente Nº 0014-6/4/2026/COEN-
INDECI/21:40 Horas (Reporte N.º 4), emitido por el 
Centro de Operaciones de Emergencia Nacional (COEN) 
administrado por el INDECI; ii) el Informe Técnico Nº 43-
2026-GRA/GRGRD, de fecha 10 de abril de 2026, de la 
Gerencia Regional de Gestión del Riesgo de Desastres 
del Gobierno Regional de Áncash; iii) el Memorándum Nº 
00658-2026-GRA/GRPPAT, de fecha 15 de abril de 2026, 
de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto 
y Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional de 
Áncash; y, iv) el Informe Técnico Nº 000814-2026-INDECI/
DIREH, de fecha 15 de abril de 2026, de la Dirección de 
Rehabilitación del INDECI;

Que, en el Informe Técnico Nº 000103-2026-INDECI/
DIRES la Dirección de Respuesta del INDECI señala 
que, habiéndose identificado acciones pendientes de 
culminar principalmente en lo correspondiente a la 
operatividad, la optimización del sistema de conducción 
y el abastecimiento de agua apta para consumo humano, 
entre otras, se hace necesario continuar con la ejecución 
de medidas y acciones de excepción necesarias de 
reducción del muy alto riesgo existente, así como de 
respuesta y rehabilitación en cuanto correspondan;

Que, asimismo, el mencionado Informe Técnico 
señala que para las acciones a desarrollarse durante la 
prórroga del Estado de Emergencia solicitada, el Gobierno 
Regional de Áncash y el gobierno local comprendido, 
con la coordinación técnica y seguimiento del INDECI y 
la participación del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, del Ministerio de Defensa, del Ministro 
del Interior y demás instituciones públicas y privadas 
involucradas, en cuanto les corresponda, continuarán 
con la ejecución de medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, de reducción del Muy Alto 
Riesgo existente, así como de respuesta y rehabilitación 
que correspondan. Dichas acciones deberán tener nexo 
directo de causalidad entre las intervenciones y el evento, 
y podrán ser modificadas de acuerdo a las necesidades 
y elementos de seguridad que se vayan presentando 
durante su ejecución, sustentados en los estudios 
técnicos de las entidades competentes;

Que, adicionalmente, el citado Informe Técnico 
señala que la capacidad de respuesta del Gobierno 
Regional de Áncash continúa sobrepasada; por lo que, 
se hace necesario continuar con la intervención técnica 
y operativa de las entidades del Gobierno Nacional. Por 
dicha razón, la Dirección de Respuesta del INDECI opina 
que es procedente la solicitud de prórroga del Estado 
de Emergencia declarado mediante el Decreto Supremo 
Nº 026-2026-PCM, en el distrito de Independencia de 
la provincia de Huaraz del departamento de Áncash, 
por peligro inminente ante contaminación hídrica, por 
el plazo de sesenta (60) días calendario, teniendo en 
consideración la naturaleza de las acciones pendientes 
de ejecutar y la complejidad de solución, lo que permitirá 
continuar con la ejecución de medidas y acciones de 
excepción, inmediatas y necesarias, de reducción del 
Muy Alto Riesgo existente; así como de respuesta y 
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rehabilitación que correspondan. Para dicho efecto, a 
través del Informe Nº D000026-2026-PCM-SGRD-SST y 
del Informe Nº D000716-2026-PCM-OGAJ, la Secretaría 
de Gestión del Riesgo de Desastres y la Oficina General 
de Asesoría Jurídica de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, respectivamente, emiten opinión favorable 
sobre la prórroga del Estado de Emergencia;

Que, en consecuencia, encontrándose por vencer el 
plazo de vigencia del Estado de Emergencia declarado 
mediante el Decreto Supremo Nº 026-2026-PCM; y, 
subsistiendo la necesidad de continuar con la ejecución de 
medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, 
de reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como 
de respuesta y rehabilitación que correspondan; resulta 
necesario prorrogar el Estado de Emergencia en el distrito de 
Independencia de la provincia de Huaraz del departamento 
de Áncash, por peligro inminente ante contaminación hídrica, 
por el plazo de sesenta (60) días calendario;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1) del 
artículo 137 de la Constitución Política del Perú; la Ley 
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 
29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres (SINAGERD); el Reglamento 
de la Ley Nº 29664, que crea el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado 
mediante el Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM; y, la 
“Norma Complementaria sobre la Declaratoria de Estado 
de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en 
el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de 
Gestión de Riesgo de Desastres - SINAGERD”, aprobada 
por el Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, y 
con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1.- Prórroga del Estado de Emergencia
Prorrogar el Estado de Emergencia en el distrito de 

Independencia de la provincia de Huaraz del departamento 
de Áncash, por peligro inminente ante contaminación hídrica, 
declarado mediante el Decreto Supremo Nº 026-2026-PCM, 
por el plazo de sesenta (60) días calendario, a partir del 
27 de abril de 2026, con la finalidad de continuar con la 
ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas 
y necesarias, de reducción del Muy Alto Riesgo existente, 
así como de respuesta y rehabilitación que correspondan.

Artículo 2.- Acciones a ejecutar
El Gobierno Regional de Áncash y el gobierno local 

comprendido, con la coordinación técnica y seguimiento 
del Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) y la 
participación del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, del Ministerio de Defensa, del Ministro 
del Interior y demás instituciones públicas y privadas 
involucradas; continuarán con la ejecución de medidas 
y acciones de excepción, inmediatas y necesarias de 
reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como de 
respuesta y rehabilitación que correspondan. Dichas 
acciones deberán tener nexo directo de causalidad entre 
las intervenciones y el evento, y podrán ser modificadas de 
acuerdo a las necesidades y elementos de seguridad que 
se vayan presentando durante su ejecución, sustentadas 
en los estudios técnicos de las entidades competentes.

Artículo 3.- Financiamiento
La implementación de las acciones previstas en 

el presente decreto supremo se financia con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 4.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, el Ministro de 
Defensa y el Ministro del Interior.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de abril del año dos mil veintiséis.

JOSÉ MARÍA BALCÁZAR ZELADA
Presidente de la República

LUIS ENRIQUE ARROYO SÁNCHEZ
Presidente del Consejo de Ministros

AMADEO JAVIER FLORES CARCAGNO
Ministro de Defensa

JOSÉ MERCEDES ZAPATA MORANTE
Ministro del Interior

WILDER ALEJANDRO SIFUENTES QUILCATE
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

2509442-2

Decreto Supremo que crea la Comisión 
Multisectorial de naturaleza temporal 
denominada “Comisión Multisectorial para 
el desarrollo integral del departamento de 
Puno”

DECRETO SUPREMO
Nº 061-2026-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del 
Perú establece que son deberes primordiales del Estado, 
defender la soberanía nacional; garantizar la plena 
vigencia de los derechos humanos; proteger a la población 
de las amenazas contra su seguridad; y promover el 
bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el 
desarrollo integral y equilibrado de la Nación;

Que, el artículo 188 de la Constitución Política del 
Perú establece que la descentralización es una forma 
de organización democrática y constituye una política 
permanente de Estado, de carácter obligatorio, que tiene 
como objetivo fundamental el desarrollo integral del país;

Que, el artículo 1 de la Ley Nº 27783, Ley de Bases 
de la Descentralización, señala que dicha Ley desarrolla 
el Capítulo de la Constitución Política del Perú sobre 
Descentralización, que regula la estructura y organización 
del Estado en forma democrática, descentralizada y 
desconcentrada, correspondiente al Gobierno Nacional, 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales. Asimismo, 
define las normas que regulan la descentralización 
administrativa, económica, productiva, financiera, 
tributaria y fiscal;

Que, el artículo 17 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, establece que la Presidencia del 
Consejo de Ministros es el Ministerio responsable de la 
coordinación de las políticas nacionales y sectoriales del 
Poder Ejecutivo; y coordina las relaciones con los demás 
Poderes del Estado, los organismos constitucionales, los 
gobiernos regionales, los gobiernos locales y la sociedad 
civil;

Que, según lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Nº 
29158, concordante con el numeral 21.1 del artículo 21 de 
los Lineamientos de Organización del Estado, aprobados 
por Decreto Supremo Nº 054-2018-PCM, las Comisiones 
del Poder Ejecutivo son órganos que se crean para 
cumplir con las funciones de seguimiento, supervisión, 
fiscalización, propuesta o emisión de informes, que deben 
servir de base para las decisiones de otras entidades;

Que, asimismo, el numeral 2 del artículo 36 de la 
referida Ley Orgánica establece que las comisiones 
multisectoriales de naturaleza temporal se crean con 
fines específicos para cumplir funciones de fiscalización, 
propuesta o emisión de informes técnicos;

Que, el numeral 23.2 del artículo 23 de los 
Lineamientos de Organización del Estado, dispone que, 
en caso participen representantes de otros niveles de 
gobierno, otros Poderes del Estado; así como Organismos 
Constitucionalmente Autónomos, su participación 
requiere de la conformidad previa de su máxima 
autoridad; precisando que, en dichos casos, la creación 
de la Comisión se aprueba mediante decreto supremo 
refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros y 
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